
 

 

OFRECE PRUEBA INFORMATIVA – CUADERNO DE PRUEBAS ACTOR N°2. 

 

EXCMA. CÁMARA EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – SALA I- 

 

JUICIO: MARTINEZ RIBÓ TOMÁS C/ MUNICIPALIDAD DE YERBA BUENA 

S/ INCONSTITUCIONALIDAD Y REPETICION DE PAGO. Expte. 65/25. 

 

    ALBERTO CLAPS, abogado, matrícula 6965 Libro M Folio 462, 

en mi carácter de apoderado de TOMÁS MARTINEZ RIBÓ, actuando con el patrocinio 

letrado del patrocinio letrado del Dr. TOMÁS PALACIO, matricula 10.123, L°P F°625, 

por ante V.E. comparezco y respetuosamente digo: 

      Que hallándose abierta a prueba la presente causa, en legal tiempo 

y forma, y como parte de que he de producir, y que asiste a mi derecho, vengo a ofrecer la 

siguiente: 

    INFORMATIVA: 

    Se libren los siguientes oficios: 

    A: A la Dirección General de Rentas de la  Municipalidad de 

YERBA BUENA u otro organismo tributario competente, a efectos de que informe, 

conforme a sus registros, los montos ingresados por E.D.E.T. S.A. en su carácter de 

agente de percepción de las: “Contribuciones que inciden sobre el suministro de 

energía eléctrica y por obras nuevas y mejoras del sistema de alumbrado público”, en 

relación al servicio 750000, de titularidad de Tomás Martínez Ribó, D.N.I. 39.698.728, 

actor en autos, desde el período febrero de 2020 y hasta la fecha de responde del presente 

oficio. – 

    B.: A EDET S.A., a efectos de que informe: 

    b-1- Si, conforme a sus registros, el Sr. Tomás Martínez Ribó, 

D.N.I. 39.698.728, resulta titular del SERVICIO 750000. 

      B-2-Asimismo, informe los montos percibidos, en su carácter de 

agente de percepción de las “Contribuciones que inciden sobre el suministro de 

energía eléctrica y por obras nuevas y mejoras del sistema de alumbrado público”, en 

relación al SERVICIO 750000, de titularidad del Sr Tomás Martínez Ribó, D.N.I. 

39.698.728, actor en autos-, desde el período febrero de 2020 y hasta la fecha de responde 

del presente oficio. - 

 

    PETITUM: 

    Por lo expuesto a V.S. pido: 



1-Tenga por ofrecida en legal tiempo y forma la prueba informativa detallada 

precedentemente, 

2- Se acepte la misma en cuanto por derecho hubiere lugar, 

3- Se libren los oficios respectivos, 

4- Se tenga presente para definitiva. -         

     Proveer de conformidad, JUSTICIA. - 
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